
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auto de Sustanciación No. 130 

 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

EJECUTANTE HECTOR FABIO PUENTE 

SINISTERRA Y OTROS 

EJECUTADO MUNICIPIO DE YUMBO 

RADICADO 76001-33-33-001-2021-00166-00 

 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada judicial de la entidad ejecutada, MUNICIPIO 

DE YUMBO, mediante escrito allegado a través de los canales digitales del Juzgado 

el 24 de enero de 2022, contestó oportunamente la demanda ejecutiva y propuso 

excepciones de mérito, en especial la excepción de pago de la obligación, formulada 

bajo el título de “AUSENCIA DE TITULO EJECUTIVO”, el Despacho procede a 

CORRER TRASLADO de la mismas, por el término de diez (10) días, contados a 

partir de la notificación de este proveído, a efectos de que la parte ejecutante se 

pronuncie al respecto y, adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, tal como 

lo dispone el numeral 1º del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
 

smd 
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